
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez informando que transcurrió 
el término concedido al extremo activo mediante Auto No. 742 del 24 de abril del 
2023 sin que haya habido pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. 
 
KATHERINE GÓMEZ 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 Cali, mayo nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  
  

Auto No. 892 

  
PROCESO:    EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:   ÁNGELA MARÍA CAICEDO PONTÓN 
DEMANDADO:  ROQUE ANIBAL LOZANO ALDABAN 
RADICACIÓN:   76001-31-10-013-2022-00125-00  
 
Por medio de Auto No. 742 del 24 de abril del 2023, mediante el cual se resolvió el 
recurso de reposición instaurado por la parte demandada en contra del Auto No. 793 
del 18 de abril de 2022, a través del cual el despacho libró mandamiento de pago, 
incoando como excepción previa la falta de una debida representación para presentar 
la demanda. 
 
En vista de lo manifestado y por encontrarse debidamente acreditado, el despacho le 
concedió al extremo activo un término de cinco (5) días para que presentara el poder 
en debida forma otorgado por la señora ANGELA MARIA CAICEDO PONTON a su  
apoderado judicial con el lleno de los requisitos, so pena de que se revoque la orden 
de pago, junto con las demás consecuencias que ello acarrearía (Num. 3 del Art. 442 
del C.G.P.). 
 
Pese a que transcurrió el término otorgado por este juzgador, la parte demandante no 
allegó el documento requerido para continuar en debida forma con el sub examine 
subsanando así el yerro anotado por este juzgador. 
 
Así las cosas, conforme lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 101 “El juez 
decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de 
la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y 
que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 
actuación y ordenará devolver la demanda al demandante”. 
 
Por lo anterior, siendo claro que habiéndose otorgado el término para la 
correspondiente subsanación, la parte demandante no lo hizo, absteniéndose de 
cumplir con el requerimiento efectuado por este despacho judicial, por lo que deberá 
declararse probada la excepción previa de indebida representación de la demandante 
y en consecuencia se declarará la terminación de la presente actuación y ordenar la 
devolución de la de la demanda a la demandante. 
 
Por todo lo anterior, el Despacho,  

 
 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR PROBADA la EXCEPCIÓN PREVIA de INDEBIDA 
REPRESENTACIÓN DE LA DEMANDANTE propuesta por el extremo pasivo, 
conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se da por TERMINADO EL PROCESO. Por Secretaría, 
previas las anotaciones de rigor, ARCHÍVESE el proceso. 
 
 


